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DECISIÓN PROPUESTA 

 

El Comité del Fondo Fiduciario, recordando que en marzo de 2010 había ratificado el documento 

CTF Investment Plan for Ucrania (Plan de Inversión del CTF para Ucrania), examinó el 

documento CTF/TFC.11/8, Plan de Inversión Revisado del CTF para Ucrania, presentado por el 

Gobierno de Ucrania, en colaboración con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el 

Grupo del Banco Mundial. Asimismo, toma nota de las revisiones propuestas al Plan de 

Inversión del Fondo para una Tecnología Limpia (CTF) para Ucrania, incluida la cancelación de 

la idea del proyecto, titulada Zero Emissions Power from the Gas Network (Energía de cero 

emisiones provenientes de la red de gas), y la reasignación de US$100 millones, 

correspondientes a los fondos del CTF solicitados que se habían propuesto para ese proyecto, a 

los otros tres proyectos previstos originalmente en el plan referido a la energía renovable, la 

eficiencia energética y las redes inteligentes (véase el cuadro, más abajo). El Comité ratifica el 

plan revisado como base para el desarrollo posterior de las ideas de los proyectos y programas, 

confirma el calendario para la ejecución de los proyectos, incluidas las aprobaciones del propio 

Comité del Fondo Fiduciario y de los bancos multilaterales de desarrollo, y solicita que los 

proyectos y programas propuestos se presenten para la aprobación de financiamiento a más 

tardar a fines de marzo de 2014.  

 

Asimismo, toma nota de la reiterada solicitud de una asignación indicativa de US$350 millones 

en financiamiento del CTF para respaldar el plan de inversión de Ucrania, recordando que la 

aprobación de financiamiento del CTF depende de que las propuestas de proyectos o programas 

que se presenten sean de alta calidad. El Comité del Fondo Fiduciario solicita a los bancos 

multilaterales de desarrollo que trabajen en estrecha colaboración con las partes interesadas de 

Ucrania para acelerar la elaboración de las propuestas a fin de que se presenten en el plazo 

previsto para la aprobación de financiamiento del CTF. 

 

Programa del CTF Financiamiento 

del CTF 
(plan del CTF 

ratificado 

en marzo  

de 2010) 

Reasignación de fondos del CTF Financiamiento 

del CTF 
(plan del CTF 

propuesto para la 

ratificación en 

mayo de 2013) 

BERD IFC BIRF 

Mecanismo de 

Financiamiento para la 

Energía Renovable  

en Ucrania  

75 (+) 50 (+) 10 a 25  135 a 150 

Mejoramiento de la 

Eficiencia Energética  

125  (-) 10 a 25 (+) 20 a 

50 

120 a 165 

Redes Inteligentes  50   (+) 0 a 30 50 a 80 

Energía de Cero 

Emisiones provenientes 

de la Red de Gas  

100 (-) 50  (-) 50 0 

Total  350 0  0 350 

 


